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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de julio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2019 y 03209/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por ---------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc13040433]ANTECEDENTES

1. El once (11) de marzo de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública mediante las cuales se requirió lo siguiente: 

Solicitud 00144/TOLUCA/IP/2019:
“Solicito la documentación probatoria que presentaron los servidores públicos que en la presente administración municipal 2019-2021 del municipio de Toluca ocupan los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares conforme a lo establecido en los artículos 32, 48 fracción VI, 96, 96 Ter y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal, así como los requisitos exigidos por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. De igual forma solicito con los mismos fundamentos legales la documentación probatoria que presento el servidor público que en la presente administración municipal 2019-2021 del municipio de Toluca ocupa el cargo de Contralor Municipal.” (Sic)

Solicitud 00145/TOLUCA/IP/2019:

“Solicito la documentación probatoria que presentaron los servidores públicos que en la presente administración municipal 2019-2021 del municipio de Toluca ocupan la titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia, de conformidad a lo establecido en las disposiciones aplicables de la Ley Orgánica Municipal, así como los requisitos exigidos por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Para ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El dos (02) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitud de información, mediante diversos archivos electrónicos, los cuales se mencionan en su parte sustantiva:

Solicitud 00144/TOLUCA/IP/2019:

· “VERDUZCO MURILLO ALEJANDRO dir. gral. de des. urbano y obra pub..pdf”, “SEGURA GARCIA EDUARDO tesorero.pdf”, “GARCIA CHAVEZ LUIS FELIPE director general de desarrollo economico.pdf”, “MORENO BASTIDA RICARDO secretario del ayuntamineto.pdf”, y “_ _ HERNANDEZ GONZALEZ EVERARDO contralor.pdf”: Estos archivos electrónicos consisten sustancialmente en información relativa al Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, el Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento y al Contralor Municipal; documentos que serán precisados a mayor grado de detalle en el considerando del estudio de la presente resolución;

· saimex 144.pdf: Consiste en el oficio DRH/741/2019, del veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Director de Recursos Humanos informó al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Administración que le remitía en medio magnético la información solicitada; y,

· JUSTIFICACIÓN DE CLASIFICACIÓN SAIMEX 144.docx: Documento formato “docx” en el cual se señala que en la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia con número de acuerdo CT/SE/05/31/19 se clasificaron datos de diversos documentos como lo son la Cartilla Militar, Constancia de no Inhabilitación, Certificado de No Deudor Moroso, Cédula de Datos Personales, Cédula Profesional y Certificado Médico, como a continuación se muestra:
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Solicitud 00145/TOLUCA/IP/2019:

· IMCUFIDET.pdf: Contiene diversos de los documentos requeridos por el particular, concernientes a los Titulares del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Encargada del Despacho de la Contraloría Interna, de la Unidad Jurídica, de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, del Departamento de Fomento al Deporte, de la Coordinación de Administración y Finanzas, del Departamento de Cultura Física, de la Coordinación de  Infraestructura Deportiva del Instituto Municipal de Cultura en comento, los cuales serán objeto de análisis más adelante. 

· OFICIO 0145.pdf: Escrito del veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, signado por el Coordinador de Administración y Finanzas, mediante el cual informó que en atención a la solicitud se remite lo requerido.

· SAIMEX 0145.zip: Consiste en diversos archivos en formato “PDF” en cuyo contenido se advierten diversos documentos de siete servidores públicos, los cuales serán objeto de análisis más adelante. 

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuesta anteriormente referidas, señalando como:
Recurso 03203/INFOEM/IP/RR/2019:
a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La obscura, imprecisa y errónea respuesta dada por el sujeto obligado.” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Se hacen valer en el documento anexo al presente” (Sic)

Recurso 03209/INFOEM/IP/RR/2019:
a) Acto impugnado: “La obscura, imprecisa y errónea respuesta dada por el sujeto obligado.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Se hacen valer en el documento anexo al presente” (Sic)

4. Adjuntó a los formatos de interposición de los recursos de revisión, el particular anexó los archivos electrónicos denominados “144 Inconformidad.pdf” y “145 Inconformidad.pdf”, respectivamente, los cuales consisten, en su parte sustantiva, en argumentos encaminados a señalar que la información proporcionada en respuesta es incompleta, en razón de que sólo se entregó documentación de algunos de los servidores públicos, además de que indica que no se entregó el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia donde se ordenó clasificar la información relativa a las solicitudes de información, objeto del presente asunto, además de solicitar se realice una investigación a efecto de que se finquen las responsabilidades administrativas que procedan a los servidores públicos, que a consideración del particular atendieron y dieron respuesta a una solicitud de manera dolosa; argumentos que serán precisados a mayor grado de detalle en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2019 se turnó al Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve , ordenó la acumulación del recurso de revisión 03209/INFOEM/IP/RR/2019; a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”


6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

(Énfasis añadido)

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha siete (07) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. El diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, mediante diversos archivos electrónicos los cuales no se pusieron a la vista del particular en virtud de que algunos de ellos no aportaban información novedosa con relación a la solicitud tal y como lo son: “ANEXOS REC REV 03203.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO 03203.pdf”, “INFOR JUST RR 03209.pdf” y “ANEXOS DER RR 03209”, y otros, en su contenido se advirtieron datos personales de carácter confidencial; sin embargo, a fin de no generar opacidad los citados se harán del conocimiento del particular, al momento de notificar la resolución, aunado a que se mencionan en su parte sustantiva:

Solicitud 00144/TOLUCA/IP/2019:

· ANEXOS REC REV 03203.pdf: Consiste en los oficios UT/701/2019, DGA/1971/2019 y DRH/1273/2019, signados por la Titular de la Unidad de Transparencia, Director General de Administración y el Director de Recursos Humanos, de los cuales se aprecia sustancialmente que se envía información complementaría del Director General de Servicios Públicos, el Director General de Bienestar Social, el Secretario Técnico de la Presidencia, el Director General de Administración, la Directora General de Medio Ambiente, el Director General de Seguridad Pública y el Director General de Gobierno;

· INFORME JUSTIFICADO 03203.pdf: Consiste en un documento mediante el cual el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual en su parte sustantiva solicita a la Ponencia Resolutora tener por atendida la solicitud de información, objeto del presente asunto, tener por rendido el informe justificado, que se admitan los medios de prueba, y que una vez considerados todos los elementos aportados por las partes se emita la resolución procedente; y,

· Recurso de Revision 03203 (saimex 0144).rar: Contiene diez (10) archivos en formato “PDF” en los cuales obra información de los servidores públicos descritos en el primer documento remitido mediante informe justificado denominado “ANEXOS REC REV 03203.pdf”, así como de los servidores de quienes se remitió información en respuesta, los cuales serán precisados a mayor grado de detalle en el considerando del estudio de la presente resolución.

Solicitud 00145/TOLUCA/IP/2019:

· INFOR JUST RR 03209.pdf: Consiste en un documento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO señaló sustancialmente que se anexa doce currículos de los servidores públicos faltantes.

· VELAZQUEZ COBOS ABRAHAM secretario particular de la presidencia municipal.pdf: Consiste en diversos documentos requeridos por el particular del Secretario Particular de Presidencia.
· Recurso de Revision 03209 (saimex 0145).rar: Consiste en cinco archivos en formato “PDF” en cuyo contenido se advierte documentación de la Titular de la Unidad de Transparencia, de la Coordinación de Análisis, de la Encargada de Mejora Regulatoria, del Titular de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos y de la Coordinación General de Comunicación Social; información que será precisada más adelante.

· MARTINEZ MARROQUIN MARIA DEL CARMEN secretaría tecnica del consejo muni de seg. pub..pdf: Consiste en diversos documentos requeridos por el particular de la Encargada del Despacho de la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública de la Presidencia.

· ANEXOS DER RR 03209.pdf: Consiste en los oficios UT/702/2019, UT/703/2019, DGA/1970/2019, DRH/1274/2019 e IMCUFIDET/346/2019, signados por el Titular de la Unidad de Transparencia, Director General de Administración, Director de Recursos Humanos y del Director General del IMCUFIDET, respectivamente, en los cuales sirve agregar que en uno de dichos oficios se informó que se entregaba información complementaria sobre la documentación probatoria del Coordinador General de Comunicación Social (Marco Antonio Aguilar Sánchez).

9. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc13040434]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc13040435]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc13040436]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el dos (02) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del tres (03) al treinta (30) de abril de dos mil diecinueve; por lo que al presentar sus inconformidades el veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia.

13. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes recursos.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc13040437][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

14. El particular solicito al SUJETO OBLIGADO sustancialmente la documentación probatoria que presentaron los servidores públicos que en la actual administración pública 2019-2021 ocupan los cargos de: Contralor Municipal, Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, de aquellos que ocupan la Titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia.

15. La información anterior la requirió el particular con fundamento en preceptos jurídicos de la Ley Orgánica Municipal, así como los requisitos exigidos por los artículos 47, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

16. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO en respuesta puso a disposición del particular los documentos señalados en el párrafo segundo (02) de la presente resolución.

17. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como razones o motivos de inconformidad, en su parte medular, que la información fue incompleta, en razón de que indico que se omitió entregar información, en una solicitud de información, de siete (07) servidores públicos, que de los servidores públicos de quienes se entregó la información hacen falta documentos contenidos en las disposiciones legales señaladas en la solicitud, por cuanto hace a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y que no se le hizo entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se realizó la clasificación  de información contenida en la versión pública de los documentos entregados en respuesta.

18. En dichas condiciones, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual dispone lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc13040438][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc13040439]I. Del análisis a la naturaleza de la información solicitada

19. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Para un mejor estudio se aprecia que el particular solicito al SUJETO OBLIGADO sustancialmente la documentación probatoria que presentaron los servidores públicos que en la actual administración pública 2019-2021 ocupan los cargos de: Contralor Municipal, Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, de aquellos que ocupan la Titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca, Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia.

22. Bajo ese contexto, el particular requirió dicha documentación con fundamento en diversos articulados de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los cuales para mayor compresión sirven traer a contexto:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
(…)”

“Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones. 

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 

III. Derogada

IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento.”

“Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”

“Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. Derogada. 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 

VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.

XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.”

“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 

I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 

II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 

III. Tomar posesión del cargo.”

“ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 

I. Nombre completo del servidor público; 

II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 

IV. Remuneración correspondiente al puesto; 

V. Jornada de trabajo; 

VI. Derogada; 

VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.”

23. Como se puede apreciar en ambas legislaciones se prevén los documentos que necesitan presentar las personas que pretenden ingresar al servicio público; por un lado, los requisitos generales que prevé la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; y, por el otro, los requisitos específicos para ocupar determinados cargos públicos, en este caso en el Ayuntamiento, los cuales se encuentran expresos en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

24.  En ese tenor, se procede a señalar los requisitos generales contenidos en los articulados 47, 48 y 49 de la primera legislación en cita, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar: 

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Certificado de antecedentes NO penales

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar

	5
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.

	6
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico

	7
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	En este caso, son aplicables  los documentos previstos por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en virtud de que se trata de ayuntamientos.

	8
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.

	9
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.

	10
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.

	11
	Para iniciar la prestación de los servicios
	Nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.


25. De lo antes mencionado se advierte que para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, así como aquellos requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, siendo obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes correspondientes, en términos del artículo 98 fracción XVII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que es del tenor literal siguiente:
“ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.”
26. En esta virtud, los expedientes laborales constituyen acervos documentales en los cuales convergen tanto de información pública como aquella con el carácter de privada; sin embargo, es de señalar que no existe disposición expresa que concluya al SUJETO OBLIGADO a integrar los expedientes de mérito de manera homogénea; motivo por el cual, a los Sujetos Obligados les compete analizar en cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos cual es la información susceptible de entrega, en su caso, en versión pública, y de cuál no procedería realizar su entrega, en cuyo supuesto deberá elaborar y entregar el acuerdo de clasificación de confidencialidad correspondiente.

27. De este modo, al ser expedientes individuales de los servidores públicos que se integran con documentos públicos y documentos privados a partir de la relación laboral, y con los ordenamientos señalados con antelación no establecen como se integrarán estos, es necesario remitirnos, para mayor claridad en el estudio y sólo a modo de ejemplo, al Manual de Procedimientos para la Integración de los Expedientes de los Servidores Públicos del Tribunal Electoral[footnoteRef:2]. [2:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación en septiembre de dos mil seis.] 


28. Dicho Manual Establece que para la integración del expediente de un servidor público, invariablemente se deberán comprender dos apartados:

· Primer apartado: se denominará personal; se integra con la documentación personal que entregue el servidor público al ingresar al servicio público.

· Segundo apartado: denominado Laboral; se integrará con los documentos generados por la relación laboral del servidor público y el tribunal -en este caso la dependencia a la cual presta sus servicios-.

29. Ahora bien, del análisis de las documentales que integran dichos apartados en un expediente laboral, se destaca que en ambos se incluyen documentales personales, que solo son del interés del servidor público y que su difusión o apertura, no contribuiría a la transparencia, ni a la rendición de cuentas, por lo que no resultaría justificada la publicidad de estos; sin embargo también se conforma de documentos que son públicos y que si bien contienen datos personales, los mismos podrían hacerse del conocimiento de la sociedad en sus respectivas versiones públicas.

30. Para robustecer lo anterior, es de considerar el Criterio 16/2006 emitido por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone lo siguiente:
“EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.”

31. En ese tenor, de los documentos que en el presente asunto resultan idóneos para colmar la solicitud del particular, por cuanto hace a los que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es de señalar que como ya se ha hecho mención, derivado de la integración de los expedientes laborales, no todos son susceptibles de entregarse mediante la emisión de una versión pública, esto en razón de que algunos son suscritos en el terreno de la vida privada de los servidores públicos, que no guarda relación con la transparencia o rendición de cuentas, aunado a que de ser procedente la emisión de una versión pública estos se encontrarían con datos testados, suprimidos o eliminados en su mayoría.

32. Por ello es necesario un estudio particular de cada uno de los requisitos previstos.

33. Para acreditar el requisito consistente en “Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente”, el SUJETO OBLIGADO puede hacer entrega de la solicitud de empleo, ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo, de los servidores públicos de quienes solicito la información el particular.

34. Al respecto, si bien no existe fundamento legal que ampare la entrega de dichos documentos con tal connotación, resulta necesario precisar que la  Real Academia de la Lengua Española define al “curriculum vitae” de la siguiente manera: 


“currículum vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.”

35. De la interpretación a esta definición se desprende que el curriculum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos; información que de igual manera obra en una solicitud de empleo.

36. Por ende, tanto en una solicitud de empleo, ficha curricular o currículum vítae puede existir información más detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, que acrediten la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o desempeñar la función encomendada, como es la de los servidores públicos de quienes se requirió la información.

37. En este mismo sentido, el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se pronunció al establecer en el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículums vitae, lo cual para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

38. En ese tenor, una obligación de transparencia común del SUJETO OBLIGADO es poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) la información curricular de sus servidores públicos; ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”

(Énfasis añadido)

39. Como se aprecia en el dispositivo legal antes invocado, el SUJETO OBLIGADO solamente está constreñido a tener la información curricular desde el nivel de Jefe de Departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado; información que corresponde a mandos medios y superiores.

40. En ese sentido, se colige que la información curricular que se constituye como una obligación de transparencia común a la cual se encuentra constreñido el SUJETO OBLIGADO, esta puede colmarse con la entrega de la solicitud de empleo, ficha curricular, curriculum vitae o el documento análogo en donde conste información detallada y relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, que acrediten la capacidad, habilidades o pericia de una persona para ocupar el cargo público o para desempeñar la función que le va a ser encomendada; por lo cual, para atender el primer requisito, es procedente su entrega, en versión pública.

41. Por cuanto hace al requisito consistente en “Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos”, el requisito idóneo para colmarlo sería el Certificado de antecedentes NO penales, expedido por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México a través del Instituto de Servicios Periciales.

42. Al respecto, es de señalar que la Ley Orgánica de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México establece la forma en que habrán de realizarse las inscripciones de antecedentes penales y administrativos, así como los supuestos bajo los cuales las inscripciones de antecedentes penales serán cancelados, tal como se cita:

“Artículo 41. Las inscripciones de antecedentes penales y administrativos se harán en las secciones respectivas, de acuerdo con los sistemas que se establezcan en el Reglamento, conforme a lo siguiente: 
A. En la sección de antecedentes penales se inscribirán: 
I. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten las autoridades judiciales del Estado. 
II. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten autoridades judiciales de otras entidades federativas de la República o del extranjero. 
B. En la sección de reincidencia y habitualidad, cuando se surtan los presupuestos de los artículos 22 y 23 del Código Penal para el Estado, se inscribirán respectivamente, las sentencias condenatorias ejecutoriadas. C. En la sección de antecedentes administrativos: 
I. Las determinaciones del Ministerio Público para la aplicación de formas de solución alterna del procedimiento y de terminación anticipada del proceso. 
II. Las formas de terminación de la investigación de conformidad con el Código Nacional. 
III. Los datos que se obtengan con motivo de la expedición de certificados de antecedentes. Los datos relativos a los antecedentes administrativos únicamente serán utilizados por el Ministerio Público para el cumplimiento de sus atribuciones. Las autoridades judiciales o administrativas competentes remitirán a los Servicios Periciales los documentos a que se refiere el presente artículo dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que, respectivamente, se haya dictado, elaborado o causado ejecutoria.”

“Artículo 42. Las inscripciones de antecedentes penales se cancelarán cuando: 
I. La pena se haya declarado extinta. 
II. La o el sentenciado sea declarado inocente por resolución dictada en recurso de revisión extraordinaria. 
III. La o el condenado lo haya sido bajo la vigencia de una ley derogada o abrogada por otra que suprima al hecho el carácter de delito. 
IV. A la o el sentenciado se le conceda el beneficio de la amnistía o del indulto. 
Las autoridades judiciales o administrativas remitirán copia certificada de los documentos a que se hace referencia en las fracciones anteriores a los Servicios Periciales para la cancelación de la inscripción de antecedentes penales.”

(Énfasis añadido)

43. En cualquiera de los supuestos de cancelación a que se hace referencia en el párrafo precedente se considera importante apuntar que aun cuando existan registros de antecedentes penales su existencia no acredita, carencia de probidad y de un modo honesto de vivir, por lo tanto no deben ser motivo de discriminación,  o impedimento para una efectiva reinserción social derecho reconocido en el artículo 18 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, robustece lo manifestado hasta aquí la siguiente jurisprudencia[footnoteRef:3]: [3:  Jurisprudencia “Antecedentes penales. Su existencia no acredita, por sí sola, carencia de probidad y de un modo honesto de vivir.” Sala Superior, 3ª Época. Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 32-33, tesis S3EL 015/2001. Registro 920824 consultable en la página electrónica http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/922/922626.pdf.] 


ANTECEDENTES PENALES. SU EXISTENCIA NO ACREDITA, POR SÍ SOLA, CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VIVIR.- El hecho de haber cometido un delito intencional puede llegar a constituir un factor que demuestre la falta de probidad o de honestidad en la conducta, según las circunstancias de la comisión del ilícito, pero no resulta determinante, por sí solo, para tener por acreditada la carencia de esas cualidades. El que una persona goce de las cualidades de probidad y honestidad se presume, por lo que cuando se sostiene su carencia, se debe acreditar que dicha persona llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes con los fines y principios perseguidos con los mencionados valores. En el caso de quien ha cometido un delito y ha sido condenado por ello, cabe la posibilidad de que por las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución de ilícitos, se pudiera contribuir de manera importante para desvirtuar esa presunción; sin embargo, cuando las penas impuestas ya se han compurgado o extinguido y ha transcurrido un tiempo considerable a la fecha de la condena, se reduce en gran medida el indicio que tiende a desvirtuar la presunción apuntada, porque la falta cometida por un individuo en algún tiempo de su vida, no lo define ni lo marca para siempre, ni hace que su conducta sea cuestionable por el resto de su vida. Para arribar a la anterior conclusión, se toma en cuenta que en el moderno estado democrático de derecho, la finalidad de las penas es preponderantemente preventiva, para evitar en lo sucesivo la transgresión del orden jurídico, al constituir una intimidación disuasoria en la comisión de ilícitos y como fuerza integradora, al afirmar, a la vez, las convicciones de la conciencia colectiva, función que es congruente con el fin del estado democrático de derecho, que se basa en el respeto de la persona humana. Así, el valor del ser humano impone una limitación fundamental a la pena, que se manifiesta en la eliminación de las penas infamantes y la posibilidad de readaptación y reinserción social del infractor, principios que se encuentran recogidos en el ámbito constitucional, en los artículos 18 y 22, de los que se advierte la tendencia del sistema punitivo mexicano, hacia la readaptación del infractor y, a su vez, la prohibición de la marca que, en términos generales, constituye la impresión de un signo exterior para señalar a una persona, y con esto, hacer referencia a una determinada situación de ella. Con esto, la marca define o fija en una persona una determinada calidad que, a la vista de todos los demás, lleva implícita una carga discriminatoria o que se le excluya de su entorno social, en contra de su dignidad y la igualdad que debe existir entre todos los individuos en un estado democrático de derecho. Por ende, si una persona comete un ilícito, no podría quedar marcado con el estigma de ser infractor el resto de su vida, porque ello obstaculizaría su reinserción social. En esa virtud, las penas que son impuestas a quien comete un ilícito no pueden tener como función la de marcarlo o señalarlo como un transgresor de la ley ni, por tanto, como una persona carente de probidad y modo honesto de vivir; en todo caso, la falta de probidad y honestidad pudo haberse actualizado en el momento en que los ilícitos fueron cometidos; pero si éstos han sido sancionados legalmente, no podría considerarse que esas cualidades desaparecieron para siempre de esa persona, sino que ésta se encuentra en aptitud de reintegrarse socialmente y actuar conforme a los valores imperantes de la sociedad en la que habita. Tercera Época: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 020/2001.-Daniel Ulloa Valenzuela.-8 de junio de 2001.-Unanimidad de votos. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-303/2001.-Partido Acción Nacional.-19 de diciembre de 2001.-Unanimidad de seis votos.

44. No pasa por desapercibido que al expedirse un certificado de NO antecedentes penales, tal y como su nombre lo dice, se está certificando la inexistencia fáctica de un registro correspondiente a la comisión de un delito, documento diverso a una inscripción de antecedentes penales en una sentencia.

45. De lo anterior, para acreditar que una persona que pretende ingresar al servicio público en el sentido de acreditar estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, se entiende que el certificado de antecedentes NO penales es considerado un requisito formal que debe presentarse para acreditar la idoneidad para ostentar el cargo público, ya que con tal documental se acredita que el candidato es la persona idónea para ostentar el cargo; por tal motivo se colige que es un documento que debe obrar bajo el resguardo del ente público de acuerdo sus facultades, competencias y funciones.

46. En el caso que nos ocupa, al tratarse de personas que, al decidir incursionar en el ejercicio de responsabilidades públicas, han decidido, por sí mismas, someterse al escrutinio de una sociedad democrática. Además de que, el certificado de no antecedentes penales, no es un documento generado por una persona,  sino por una institución diversa al Sujeto Obligado; sin embargo, constituye un requisito necesario para el ingreso al servicio público.

47. Al respecto es de señalar que dicho documento cuenta, con fotografía, nombre, fecha de expedición, datos que tienen el carácter de información pública; por lo tanto, es un documento susceptible entregarse, en versión pública.

48. Sobre el requisito “No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley.” es de señalar que este va encaminado a acreditar que la persona no fue separada de su encargo derivado de una recisión laboral por causas no imputables al ente público, como lo son: el engañar con la presentación de documentación falsa, incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, faltas de asistencia sin causas justificadas, entre otros; por lo que una manifestación expresa bajo protesta de decir verdad sería el documento idóneo mediante de los servidores públicos de quienes se requirió información sería el documento idóneo para satisfacer el presente requerimiento, el cual al constituirse como un requisito para ingresar al servicio público, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a tenerlo en sus archivos; por lo cual, procede su entrega, de ser procedente en versión pública.

49. Para acreditar el requisito consistente en “Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto”, el documento idóneo para acreditar este sería aquel en el que se aprecie haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo, más no así el contenido de los exámenes y las respuestas a los mismos.

50. Lo anterior, en razón de que entregar los exámenes; por un lado, no se tiene la certeza de que el formato, en cuanto al tipo de preguntas, sea el mismo que se aplica a todos los servidores públicos para acceder al cargo público, ya que de ser así, entregarse los exámenes podría implicar que en las futuras pruebas, las respuestas pierdan credibilidad por no saber si las mismas fueron esgrimidas en el marco del conocimiento de la persona o porque previo a la evaluación esta ya sabía la contestación a cada pregunta; asimismo, de entregarse las respuestas a los mismos podrían ser objeto de discriminación, razón por la cual sólo en estos casos procede la entrega del documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes, de ser procedente en versión pública.

51. Sobre el requisito consistente en “No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público”, el documento idóneo para colmar el requerimiento sería una constancia de no inhabilitación, la cual es expedida por la Secretaria de la Contraloría a través del Sistema de Constancias de No Inhabilitación; documento que es de interés público en razón de que la misma acredita que la persona que pretende acceder a un cargo público no se encuentra inhabilitada para el ejercicio del empleo o cargo al que pretende acceder, razón por la cual procede su entrega, de ser procedente en versión pública.

52. Por cuanto hace al requisito necesario para iniciar la prestación de los servicios, que se traduce en el requisito para acreditar la relación laboral, los documentos que de manera textual prevé la Ley del Trabajo en cita, para colmar el mismo son: el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal; por ende, los entes públicos al encontrarse constreñidos con fundamento en el artículo 98, fracción XVII de dicha legislación, a integrar los expedientes de los servidores públicos con este tipo de documentación y al considerarse información pública por tratarse de personal que labora recibe y ejerce recursos públicos, la información que acredita la relación laboral es de naturaleza pública, lo cual implica que es procedente su entrega, en su caso, en versión pública.

53. Ahora, por cuanto hace a los requisitos marcados bajo los numerales 2, 4, 6 y 10, que versan en “Ser de nacionalidad mexicana” “Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional” “Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos” y “Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo”, mismos que podrían ser colmados con la entrega de: el acta de nacimiento, cartilla de servicio militar, certificado médico y certificado de no deudor moroso, es de señalar que estos documentos no son procedentes de entregarse en versión pública, en atención a las siguientes consideraciones.

54. Por cuanto hace al acta de nacimiento, cartilla de servicio militar y certificado médico, si bien son requisitos para ingresar al servicio público, en alguna institución de naturaleza pública, lo cierto es que los datos que se pueden advertir en ellos, en su mayoría sino es que en su totalidad son de carácter confidencial, tales como los siguientes:

· Acta de nacimiento: Lugar y fecha de nacimiento, edad, domicilio, nombre de padres, testigos, el domicilio de estos, estado civil, número de acta, número de libro, firmas de padres y testigos, huella del registrado. 

· Cartilla de Servicio Militar: Lugar y fecha de nacimiento, nombre de los padres, estado civil, domicilio y huella digital.

· Certificado Médico: Edad, talla, peso, tipos de alergias, grupo sanguíneo y estado de salud.

55. En ese sentido, a criterio de esta Ponencia Resolutora no resulta dable ordenar la emisión de una versión pública de estos documentos, en razón de que los mismos  estarían testados casi en su mayoría, dejándose observar únicamente el nombre del titular, y las firmas de las autoridades que lo expiden, lo cual aludiría a un formato cuya información resulta irrelevante, esto en razón de que los datos que fuesen testados constituyen información referente a la esfera privada de su titular, aunado a que de ella no se desprende el ejercicio de las atribuciones como servidor público, o bien, la aplicación de recursos públicos; situación por la que debe considerarse información confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

56. En esta tesitura y con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, esta Ponencia Resolutora considera que el SUJETO OBLIGADO de tener dichos documentos en su posesión para acreditar el requisito señalado en la fracción II, IV y VII del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios debería emitir el acuerdo que la clasifique como confidencial, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

57. De igual manera, por cuanto hace al Certificado de No Deudor Alimentario Moroso, que se constituye para colmar el requisito previsto en el artículo 47 fracción XI de la Ley del Trabajo en cita, procede la emisión del acuerdo que lo clasifique en su totalidad, en razón de que, si bien es cierto, este constituye un requisito para ingresar al servicio público, tal documental se solicita con la finalidad de que en caso de que la persona que cuenta con registro como deudor alimentario moroso, dicha información sea comunicada al juez de conocimiento, en virtud de que se pueda realizar el descuento correspondiente vía nomina para realizar el pago por la pensión alimenticia, tal y como lo indica el párrafo segundo del artículo señalado en líneas anteriores; por tanto, tal documental se considera que no es un documento público, ya que este se suscribe en la esfera privada del servidor público, que nada tiene que ver con la transparencia y redición de cuentas.

58. En ese sentido, en el caso de que el SUJETO OBLIGADO cuente con el certificado en mérito, al igual que con el acta de nacimiento, cartilla del servicio militar y el certificado médico, se deberá emitir por parte del Comité de Transparencia el acuerdo que los clasifique en su totalidad como información confidencial, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado, por la consideraciones antes expuestas.

59. Ahora, además de los requisitos generales que la normatividad prevé para ingresar al servicio público, para el caso de los ayuntamientos la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece requisitos específicos para los cargos de los cuales requirió la documentación probatoria el particular.

60. No obstante, antes de entrar al análisis de los requisitos señalados en el párrafo que antecede, no pasa por desapercibido que el particular en una solicitud de información señaló que requería aquella de los titulares de las unidades administrativas y organismos auxiliares; sin embargo, de la lectura de ambas solicitudes se aprecia que el particular precisa señala titulares de los cuales sustancialmente requiere la documentación probatoria, lo cual en concatenación con los documentos entregados como anexos a los formatos de interposición de los recursos de revisión se desprende concretamente que el particular funda su pretensión en conocer los documentos presentados por veinticuatro (24) servidores públicos.

61. Asimismo, se parecía que el particular en ambas solicitudes requirió la información de un mismo servidor público tal y como lo es el Secretario Técnico de Presidencia, por lo cual en vista de que el SUJETO OBLIGADO se pronunció en respuesta de la segunda solicitud, en la primera se omitirá su estudio ya que el informe no se pudo poner a la vista por contener datos personales.

62. Derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los servidores públicos sobre los cuales versará el presente asunto serán los que a continuación se enlistan: 

	
Solicitud 00144/TOLUCA/IP/2019


	No.
	Cargo
	Nombre del servidor público

	1
	Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública.
	Alejandro Verduzco Murillo

	2
	Tesorero Municipal.
	Eduardo García Segura

	3
	Director General de Desarrollo Económico.
	Luis Felipe García Chávez


	4
	Secretario del Ayuntamiento.
	Ricardo Moreno Bastida

	5
	Contralor Municipal.
	Everardo Hernández González

	6
	Director General de Servicios Públicos.
	Jesús Antonio Caballero Díaz

	7
	Director de Bienestar Social.
	Jorge Erick Coronel Contreras

	8
	Director General de Administración
	Carlos Ocaña Ponce

	9
	Directora General de Medio Ambiente
	Ana Margarita Romo Ortega

	10
	Director General de Seguridad Pública.
	Roberto Valdés García

	11
	Director General de Gobierno.
	Walter León Valverde Rubizewski

	
Solicitud 00144/TOLUCA/IP/2019


	12
	Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.
	María José Bernal Ballesteros

	13
	Titular de la Unidad de Asuntos Internos.
	Del contenido del IPOMEX y página oficial del Ayuntamiento de Toluca no se advierte el nombre.

	14
	Titular del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca.
	Para el caso del Municipio de Toluca, quien tiene la representación del Sistema es el Lic. Pedro Landeros Rodríguez, en su calidad de Director.

	15
	Titular de Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca.
	Fernando Álvarez Malo Prada, Director General.

	16
	Titular de Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.
	David Gerardo Gutiérrez Figueroa

	17
	Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
	María del Carmen Martínez Marroquín

	18
	Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal.
	Abraham Gilberto Velázquez Cobos

	19
	Titular de la Coordinación General de Comunicación Social.
	Marco Antonio Aguilar Sánchez

	20
	Titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
	Graciela González Hernández 

	21
	Titular de la Secretaría Técnica de la Presidencia.
	Mario Gerardo Montiel Castañeda

	22
	Titular de la Coordinación de Análisis.
	José López Casimiro

	23
	Titular de la Unidad de Transparencia.
	Lorena Navarrete Castañeda



63. Antes de entrar al análisis de los requisitos específicos que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, resulta conveniente señalar que particularmente la información requerida de los Titulares del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca y el Titular del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, el SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta vía SAIMEX, hizo una declinación de competencia al señalar que la misma “no obra en los archivos de este Sujeto Obligado, en este sentido atendiendo al principio de orientación sugerimos a usted presente su solicitud de información ante los sujetos antes mencionados, por ser sujeto obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se adjunta link: www.saimex.org.mx ”.

64. Ante ello, esta Ponencia Resolutora advierte que el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, así como el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Toluca, son Sujetos Obligados independientes en materia de transparencia, de conformidad con lo señalado en los numerales 277 y 318 del Acuerdo mediante el cual el Pleno de este Instituto aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecisiete.

65. Por lo tanto, con respecto a estos dos organismos descentralizados se procede a dejar a salvo los derechos para que el particular realice una nueva solicitud de información a los entes públicos competentes, a fin de que le sea proporcionada aquella que sea generada, administrada y/o poseída en el ámbito de su competencia.

66. Precisado lo anterior, se procede al análisis de los documentos probatorios que deben acreditar los veintidós servidores públicos de quienes resulta viable ordenar su entrega por ser competencia del SUJETO OBLIGADO, de acuerdo con lo previsto de manera particular por la Ley Orgánica en mérito, la cual prevé requisitos específicos para ostentar algunos de los cargos antes mencionados, como a continuación se muestra.

67. Con fundamento en el artículo 32, fracción I de dicha legislación, los servidores públicos de quienes se requirió la información deben “Ser ciudadanos del Estado en pleno uso de sus derechos”, y el documento con el cual de manera enunciativa mas no limitativa con el que se pudiera colmar sería la Credencial de Elector o una Constancia de Vecindad o Domiciliaria; estos documentos por constituir un requisito para ingresar al servicio público, es susceptible de entregarse en versión pública; el primero, en donde se supriman, testen o eliminen datos de carácter confidencial como lo son la edad, folio, clave de elector, localidad, sección, municipio y el domicilio, dejando visible el dato personal consistente, en este caso, el Estado; por lo que, ambos documentos resultan idóneos, en virtud de que sirven para acreditar que la persona es residente del lugar donde pretende ostentar el cargo, en este caso en uno de los municipios del Estado de México; por tanto, en el caso de que el SUJETO OBLIGADO tenga alguno de estos documentos deberá ponerlo a disposición del particular en versión pública, de ser procedente.

68. Además, dichos servidores públicos deberán acreditar no estar inhabilitados para desempeñar el cargo público, requisito que como se ha mencionado puede ser colmado con la constancia de no inhabilitación, por las consideraciones anteriormente expuestas, con fundamento en el artículo 32, fracción II de Ley Orgánica en comento.

69. Asimismo, es pertinente señalar que para el caso que nos atañe, uno de los requisitos que establece la Ley Orgánica Municipal para que dichos servidores públicos ostenten el cargo, es precisamente que la persona acredite no haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad, el cual al igual que el requisito consistente en “Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos ”, el documento con el cual se pude colmar es con el Certificado de antecedentes NO penales, el cual como ha quedado expuesto, es susceptible de entregarse en versión pública.

70. No está por demás señalar que las fracciones IV y V del artículo 32 de la legislación en comento considera contar con título profesional o acreditar experiencia, y contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en los casos en que sea procedente, es decir, en el supuesto de que tal normatividad lo establezca de manera específica de acuerdo al cargo público conferido.

71. En ese sentido, por cuanto hace a los requisitos específicos que se deben acreditar, además de los ya expuestos, para cada servidor público, se procede a mencionarlos de acuerdo al cargo conferido según lo dispuesto por los artículos 85 Sexies, 92, 96, 96 Ter 96 Quintus, 96 Septies, 96. Nonies, 113, 147 I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

	Solicitud 00144/INFOEM/IP/2019

	No.
	Cargo
	Requisitos (Documento a entregar)

	1
	Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública.
	· Título profesional en ingeniería civil, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación;
· La certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

	2
	Tesorero Municipal.
	· Título profesional en áreas jurídicas, económicas o contable administrativas;
· Experiencia mínima de un año;
· Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México; y, 
· Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio.

	3
	Director General de Desarrollo Económico.
	· Título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año;
· La certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

	4
	Secretario del Ayuntamiento.
	· En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; y,
· Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

	5
	Contralor Municipal.
	· Título profesional en áreas jurídicas, económicas o contable administrativas;
· Experiencia mínima de un año; y, 
· Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

	6
	Director General de Servicios Públicos.
	

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México no prevé requisitos específicos.

	7
	Director de Bienestar Social.
	

	8
	Director General de Administración
	

	9
	Directora General de Medio Ambiente
	· Título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año; y,
· La certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

	10
	Director General de Seguridad Pública.

	
La Ley Orgánica Municipal del Estado de México no prevé requisitos específicos.


	11
	Director General de Gobierno.
	

	Solicitud 00145/INFOEM/IP/2019

	12
	Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.
	· Tener licenciatura, así como experiencia o estudios en derechos humanos;
· No haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y,
· No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado.

	13
	Titular de la Unidad de Asuntos Internos.
	




La Ley Orgánica Municipal del Estado de México no prevé requisitos específicos.


	14
	Titular de Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.
	

	15
	Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
	

	16
	Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal.
	

	17
	Titular de la Coordinación General de Comunicación Social.
	

	18
	Titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
	· Título profesional; y 
· Además de acreditar,  dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

	19
	
Titular de la Secretaría Técnica de la Presidencia.
	



La Ley Orgánica Municipal del Estado de México no prevé requisitos específicos.


	
20
	
Titular de la Coordinación de Análisis.
	

	
21
	Titular de la Unidad de Transparencia.
	



72. Una vez precisados los requisitos generales y específicos que contemplan la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para ingresar al servicio público, se procede al análisis de la información entregada para ambas solicitudes, en respuesta y en informe justificado, que aunque esta última no fue puesta a la vista por advertirse en su contenido datos personales de carácter confidencial, es dable analizarla a fin de verificar si en esta obran los documentos requeridos por el particular.
[bookmark: _Toc13040440]II. De las respuestas e informes justificados
[bookmark: _Toc511234456]
73. Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si las respuesta emitidas por el SUJETO OBLIGADO, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el hoy recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:4], mismo que se inserta a continuación: [4:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Solicitud 00144/TOLUCA/IP/2019

	CARGO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	¿Se satisfizo la solicitud?

	Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública
	· Ficha curricular;
· Constancia emitida por la Subdirectora de Profesionalización y Coordinadora de los Grupos de Dictamen de la COCERTEM, en la cual señala que dicho servidor es competente en el proceso de evaluación para la certificación, en donde a su vez se señala que está pendiente la aprobación del certificado correspondiente;
· Nombramiento;
· Versión Pública de la Constancia de no Inhabilitación del once (11) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente.
· Versión pública de Certificado Médico.
· Título y Cédula profesional como Ingeniero Civil;
· Versión pública del Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
· Versión pública de la Cédula de datos personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta.
	Parcialmente

	Tesorero Municipal
	· Ficha curricular;
· Certificado de Competencia Laboral en la Norma Institucional “Administración de la Hacienda Pública Municipal” expedido el cinco (05) de septiembre de dos mil diecisiete;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del catorce (14) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente.
· Versión pública de la Cédula Profesional de la Maestría en Auditoría;
· Versión Pública de la Cartilla de Servicio Militar;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso;
· Versión pública de la Cédula de datos personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta.
	Parcialmente

	Director General de Desarrollo Económico
	· Ficha curricular;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación once (11) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente, sólo se informa que el servidor público cuenta con una sanción pecuniaria;
· Versión pública de la Cédula Profesional de la Licenciatura en Derecho;
· Versión Pública de la Cartilla de Servicio Militar;
· Versión pública del Certificado Médico;
·  Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso;
· Versión pública de la Cédula de datos personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta.
	Parcialmente

	Secretario del Ayuntamiento
	· Ficha curricular;
· Certificado de competencia Laboral en la Norma Institucional “Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento”, expedido el veintidós (22) de febrero de dos mil diecinueve;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del diez (10) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Título y Cédula Profesional de la Licenciatura en Derecho; 
· Versión Pública de la Cartilla de Servicio Militar;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso;
· Versión pública de la Cédula de datos personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta.
	Parcialmente

	Contralor Municipal
	· Ficha curricular;
· Constancia del seis (06) de febrero de dos mil diecinueve, emitida por la Subdirectora de Profesionalización y Encargada del Programa de Certificación, en la cual señala que dicho servidor es actualmente participa en el proceso de evaluación para la certificación con base en la NICL “Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la administración pública municipal” conforme al programa establecido por la COCERTEM;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del diez (10) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente, sólo contiene información de una amonestación impuesta al servidor público;
· Título Profesional de Licenciado en Derecho;
· Versión Pública de la Cartilla de Servicio Militar;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso;
· Versión pública de la Cédula de datos personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta y la versión pública de la solicitud de empleo del servidor público.

	Parcialmente

	Director General de Servicios Públicos
	No hubo pronunciamiento
	· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del diez (10) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión Pública del Certificado de Salud;
· Versión pública de la Credencial de Elector;
· Versión pública del Certificado de no Deudor Alimentario Moroso;
· Oficio 212001000/0014/2019, mediante el cual el Director General de Servicios Públicos señaló que remite al Encargado del Despacho de la Dirección de Recursos Humanos el Formato Único de Personal, requisitado, correspondiente a su movimiento de alta.
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales;
· Versión pública de la Cédula Informativa de Conocimiento para presentar Manifestación de Bienes;
· Versión pública de la factura por la contratación del servicio de gas natural;
· Examen psicométrico;
· Valoración de conocimientos; y,
· Curriculum vitae.
	NO, en razón de que los documentos no fueron puestos a la vista por contener datos personales confidenciales.

	Director de Bienestar Social
	No hubo pronunciamiento
	· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del catorce (14) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública de la Carta de Terminación de la Maestría en Auditoría;
· Constancia de cumplimiento del Diplomado en “Funciones de la Hacienda Pública Municipal”;
· Versión pública de la Cartilla de Servicio Militar;
· Versión pública de Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no Deudor Alimentario Moroso;
· Versión pública del Acta de Nacimiento;
· Versión pública del pasaporte;
· Versión pública del formato OSFER-01 Nominación y datos personales de los servidores públicos;
· Versión pública del acta de entrega-recepción;
· Versión pública del recibo de teléfono;
· Versión pública de la Valoración de Conocimientos Generales;
· Examen psicométrico; y,
· Versión pública del curriculum vitae.
	NO, en razón de que los documentos no fueron puestos a la vista por contener datos personales confidenciales.

	Secretario Técnico de la Presidencia
	No hubo pronunciamiento
	· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del diez (10) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública de la Credencial de Elector;
· Versión pública del Certificado de no Deudor Alimentario Moroso;
· Oficio STP/0029/2019, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento señaló que le entrega al Director General de Administración el Formato Único de Personal requisitado que corresponde al movimiento de alta del Secretario Técnico de la Presidencia;
· Versión pública de la Cédula de datos personales;
· Versión pública de la Cédula Informativa de Conocimiento para presentar Manifestación de Bienes;
· Versión pública de la Constancia de Vecindad (Domiciliaria-Residencia);
· Valoración de conocimientos generales;
· Versión pública del examen psicométrico; 
	NO, en razón de que los documentos no fueron puestos a la vista por contener datos personales confidenciales.

	Director General de Administración
	No hubo pronunciamiento
	· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del catorce (14) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente, aunado a que sólo se aprecia que para efectos de simple información se señala que el servidor público fue suspendido, e impuesto una sanción económica;
· Versión pública del grado académico de Maestro en Administración Pública y Política Pública; 
· Versión pública de la Cédula Profesional;
· Versión pública de la Cartilla de Servicio Militar;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no Deudor Alimentario Moroso;
· Versión pública del Acta de nacimiento;
· Versión pública de la Credencial de Elector;
· Escrito del uno (01) de enero de dos mil diecinueve, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento solicito a la Dirección de Recursos Humanos que girara instrucciones a efecto de que se realice el movimiento de alta del Director General de Administración;
· Versión pública de la Cédula de datos personales;
· Versión pública de la Constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;
· Versión Pública de la clave Única de Registro de Población;
· Versión pública de la Cédula Informativa de Conocimiento para presentar Manifestación de Bienes;
· Versión pública del Aviso de Movimiento para la Afiliación y Vigencia de Derechos del ISSEMyM;
· Versión pública del Curriculum vitae; 
· Versión pública del comprobante de domicilio que corresponde a un recibo de luz;
· Versión pública de la Valoración de Conocimientos Generales;
· Versión pública del Examen Psicométrico; 
	NO, en razón de que los documentos no fueron puestos a la vista por contener datos personales confidenciales.

	Directora General de Medio Ambiente
	No hubo pronunciamiento
	· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del catorce (14) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión Pública de la Credencial de Elector;
· Versión pública del Certificado de no Deudor Alimentario Moroso;
· Versión pública del Acta de Entrega-Recepción;
· Oficio DGMA/0062/2019, mediante el cual se aprecia que el Secretario del Ayuntamiento remitió a la Dirección de Recursos Humanos el Formato Único de Personal requisitado, el cual corresponde al movimiento de alta de la servidor público;
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales;
· Versión pública de la Cédula Informativa de Conocimiento para presentar Manifestación de Bienes; 
· Versión pública del comprobante de domicilio que corresponde a un recibo de luz; 
· Versión pública del Examen Psicométrico; y, 
· Versión pública de la Valoración de Conocimientos Generales.
	NO, en razón de que los documentos no fueron puestos a la vista por contener datos personales confidenciales.

	Director General de Seguridad Pública
	No hubo pronunciamiento
	· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del catorce (14) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública del Certificado de no Deudor Alimentario Moroso;
· Versión pública del Acta de Entrega-Recepción;
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales;
· Cédula Informativa de Conocimiento para Presentar Manifestación de Bienes;
· Versión pública del Examen Psicométrico; y, 
· Versión pública de la Valoración de Conocimientos Generales. 
· Versión pública de la Credencial de Elector;
· Versión pública de la Clave Única de Registro de Población;
· Versión pública de un documento en donde se aprecia obraban datos del domicilio particular, RFC, CURP correo electrónico, teléfono celular, entre otros datos de una persona.
	NO, en razón de que los documentos no fueron puestos a la vista por contener datos personales confidenciales.

	Director General de Gobierno
	No hubo pronunciamiento
	· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación del catorce (14) de enero de dos mil diecinueve, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública del Título Profesional de Licenciado en Administración de Empresas; 
· Versión pública de la Cartilla de Servicio Militar; 
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Acta de Nacimiento;
· Versión pública de la Credencial de Elector;
· Versión pública del Acta de Entrega-Recepción;
· Oficio 215010600/08/2019, mediante el cual el Secretario del Ayuntamiento informó al Director de Recursos Humanos que remitía debidamente requisitado el Formato Único de Personal que corresponde al movimiento de alta del servidor público;
· Versión pública de una Cédula de Datos Personales, que no contiene nombre;
· Versión pública de un Comunicado del Servicio de Administración Tributaria en donde indican que el servidor público ya se encuentra en el padrón del Registro Federal de Contribuyentes;
· Versión pública de la Clave Única de Registro de Población;
· Versión pública de la Cédula Informativa de Conocimiento para Presentar Manifestación de Bienes;
· Versión pública del Estado de Cuenta del Sistema de Capitalización Individual del servidor público;
· Curriculum vitae;
· Versión pública del comprobante de domicilio que corresponde a un recibo de luz; 
· Versión pública del Examen Psicométrico; y, 
· Versión pública de la Valoración de Conocimientos Generales. 
	NO, en razón de que los documentos no fueron puestos a la vista por contener datos personales confidenciales.

	Solicitud 00145/TOLUCA/IP/2019

	Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca
	· Ficha curricular;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en el cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación;
· Certificación de cabildo, del diecisiete de enero de dos mil dieciocho, en la que consta la aprobación por mayoría de votos del nombramiento de la Defensora Municipal de Derechos Humanos de Toluca;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Título como Doctora en Derecho Privado por la Universidad de Santiago de Compostela, España;
· Versión pública del Acta de Nacimiento; y,
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta.
	Parcialmente

	Titular de la Unidad de Asuntos Internos
	No hubo pronunciamiento
	No hubo pronunciamiento
	NO

	Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca
	· Ficha curricular;
· Nombramiento;
· Versión Pública del Acta de Protesta del Examen Final de la Materia Practicum III de la Licenciatura en Dirección y Administración del Deporte por la Universidad Anáhuac; 
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública de la Cartilla de Servicio Militar;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública de la Clave Única de Registro de Población;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso; y,
· Versión pública del Informe de No antecedentes penales.
	No hubo pronunciamiento
	Parcialmente

	Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
	· Ficha curricular;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Título Profesional de Licenciado en Derecho;
· Grado de Maestría en Administración de Negocios;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso; 
· Versión pública del Acta de Nacimiento; y,
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta.
	Parcialmente

	Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal
	· Ficha curricular;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Título profesional de Licenciado en Relaciones Internacionales;
· Versión pública de la Cédula profesional de la Licenciatura en Relaciones Internacionales;
· Versión pública de la Cartilla del Servicio Militar;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso; y,
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales.
	Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta.
	Parcialmente

	Titular de la Coordinación General de Comunicación Social
	· Ficha curricular;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso; y,
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales.
	· Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta, y como información novedosa el nombramiento.

	Parcialmente

	Titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
	· Ficha curricular;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación;
· Título Profesional de Licenciado en Derecho;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso; y,
· Versión pública del Acta de nacimiento.
	· Se entregaron los mismos documentos remitidos en respuesta, y la versión pública de la Cédula de Datos Personales.

	Parcialmente

	Titular de la Secretaría Técnica de la Presidencia
	· Ficha curricular;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso; y,
· Versión pública de una Cédula de Datos Personales.
	No hubo pronunciamiento
	Parcialmente

	Titular de la Coordinación de Análisis.
	No hubo pronunciamiento
	· Ficha curricular; 
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación firme y vigente;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Versión pública del Certificado de no deudor alimentario moroso; y,
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales.
	NO

	Titular de la Unidad de Transparencia
	· Ficha curricular;
· Nombramiento;
· Versión Pública la Constancia de no inhabilitación, en la cual se informa que el servidor público no tiene inscripción, anotación o registro de inhabilitación;
· Versión pública de la Cédula de Datos Personales;
· Curriculum vitae;
· Versión pública del Certificado Médico;
· Constancias y reconocimientos de participación en eventos y talleres en materia de transparencia y rendición de cuentas;
· Diplomas y reconocimientos por acreditar diplomados en diversas materias;
· Grado de Maestría;
· Versión pública de la cédula profesional de la Licenciatura en Derecho; y,
· Versión pública del certificado de estudios totales.

	No hubo pronunciamiento
	Parcialmente



74. No pasa por inadvertido para esta Ponencia Resolutora que el SUJETO OBLIGADO en respuesta puso a disposición del particular documentos de otros servidores públicos de los cuales no se requirió información; sin embargo por cuestiones de economía procesal sólo se precisó en el cuadro de análisis los documentos remitidos en atención a las solicitudes de información, objeto del presente asunto.

75. Ahora, como se puede apreciar, de los documentos entregados en respuesta se advierte un cumplimiento parcial, ya que de algunos servidores públicos se omitió entregar la información y de otros se entregó de manera incompleta, por lo que resulta procedente insertar el siguiente cuadro a fin de identificar los documentos faltantes, con base en las dos legislaciones antes mencionadas:

	Solicitud 00144/TOLUCA/IP/2019

	No.
	Cargo
	Documentos faltantes

	1
	Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Cartilla de servicio militar;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio; y,
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes;

	2
	Tesorero Municipal.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes;
· Título profesional; 
· El documento que acredite la caución del manejo de los fondos municipales.


	3
	Director General de Desarrollo Económico.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes;
· Título profesional; y, 
· Certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

	4
	Secretario del Ayuntamiento.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio; y,
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes.


	5
	Contralor Municipal.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio; y,
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes.


	6
	Director General de Servicios Públicos.
	

Faltan poner a disposición del particular todos los documentos que colmen cada requisito antes precisado, si bien algunos de ellos fueron entregados en informe, no se pueden tomar en cuenta porque contenían datos personales.

	7
	Director de Bienestar Social.
	

	8
	Director General de Administración
	

	9
	Directora General de Medio Ambiente
	

	10
	Director General de Seguridad Pública.
	

	11
	Director General de Gobierno.
	

	Solicitud 00145/TOLUCA/IP/2019

	12
	Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.
	· Documento que acredite la residencia;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes.
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad o documento donde conste no haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos;

	13
	Titular de la Unidad de Asuntos Internos.
	Falta poner a disposición del particular todos los documentos que colmen cada requisito antes precisado, ya que el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse al respecto.


	14
	Titular de Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes.
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público;

	15
	Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
	· Documento que acredite la residencia;
· Cartilla del servicio Militar;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes; y,
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público.

	16
	Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes; y,
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público;

	17
	Titular de la Coordinación General de Comunicación Social.
	· Documento que acredite la residencia;
· Nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Cartilla del Servicio Militar;
· Certificado Médico;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes; y,
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público.

	18
	Titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria.
	· Documento que acredite la residencia; 
· Nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público; y, 
· Documento donde conste el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 
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Titular de la Secretaría Técnica de la Presidencia.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Cartilla del Servicio Militar;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes; y,
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público.
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	Titular de la Coordinación de Análisis.
	
Faltan poner a disposición del particular todos los documentos que colmen cada requisito antes precisado, si bien algunos de ellos fueron entregados en informe, no se pueden tomar en cuenta porque contenían datos personales.


	21
	Titular de la Unidad de Transparencia.
	· Documento que acredite la residencia;
· Acta de nacimiento;
· Certificado de No antecedentes penales;
· Documento que señale que se acreditó el examen de conocimientos o aptitudes;
· Manifestación bajo protesta de decir verdad para acreditar que no se ha sido separado anteriormente del servicio público; y,
· Certificado de No deudor alimentario moroso.



76. Como se puede apreciar, el SUJETO OBLIGADO en respuesta puso a disposición del particular los documentos idóneos para colmar algunos de los requisitos previstos en la normatividad mediante la cual funda su pretensión de acceder a cierta documentación, la cual tiene el carácter de veraz, aunado a que este Órgano Garante carece de facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información de los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

77. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

78. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

79. Por otro lado, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO entregara tanto en respuesta, como en informe la documentación precisada en el cuadro de análisis, asume que la posee, genera y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público; por lo tanto, a nada practico conduciría un mayor estudio en razón de que la información ya fue asumida, actualizándose con ello el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

80. Bajo ese contexto, como se pudo apreciar del cuadro de análisis inserto, el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular en respuesta diversos documentos con los cuales colmó parcialmente la solicitud de información, y que si bien en informe justificado trató de suplir la deficiencia que tuvo al no remitir la información de manera completa al remitir diversos archivos en sus informes justificados, la misma no fue puesta a la vista del particular en razón de que en diversos documentos se advirtieron datos personales, y documentos que no eran susceptibles de entregarse.

81. Sin embargo, a pesar de que dicha información no se tomó en consideración para determinar si la misma colmaba o no la solicitud, servirá en el presente asunto como referencia de que el SUJETO OBLIGADO posee, genera y/o administra la información de los servidores públicos restantes de quienes el particular requirió la información. 

82. Asimismo, es de advertir que el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse sobre el Titular de la Unidad de Asuntos Internos, la cual conforme al Bando Municipal vigente de Toluca, se aprecia que se encuentra contemplada en la estructura orgánica; por lo tanto, procede la entrega de la información que se ordena en este apartado.

83. Ahora, con la finalidad de garantizar la entrega de la información restante, resulta necesario señalar los documentos que son susceptibles de entregarse, conforme lo expuesto en la legislación correspondiente y en atención a los documentos que obran en los archivos del SUJETO OBLIGADO.

84. En ese sentido, por cuando hace al requisito consistente en ser ciudadano del Estado o municipio, este se encuentra encaminado a acreditar la residencia efectiva en el lugar donde el servidor público pretende prestar sus servicios; por lo tanto, como ha quedado precisado, los documentos con los cuales de manera enunciativa mas no limitativa se pudiera colmar dicho requisito serían la Credencial de Elector o una Constancia de Vecindad o Domiciliaria; por tanto procede su entrega, en virtud de que es un requisito para ingresar al servicio público, aunado a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse al respecto. 

85. Bajo ese sentido, resulta dable ordenar, de ser procedente en versión públicas el documento donde conste la residencia efectiva actual en el Estado de México, del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal, Director General de Servicios Públicos, Director de Bienestar Social, Director General de Administración, Directora General de Medio Ambiente, Director General de Seguridad Pública, Director General de Gobierno, y de aquellos servidores públicos que ocupan la Titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia;, con el acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando QUINTO.

86. Ahora, por cuanto al Título Profesional, se aprecia que fue remitido de manera íntegra de algunos servidores públicos en los que la Ley les exige contar con el, y para algunos servidores respecto de los cuales la normatividad no los constriñe a contar con ellos el SUJETO OBLIGADO entregó documentos que avalan el último grado de estudios, ya sea de Licenciatura o Maestría; no obstante, para el caso de los que ostentan el cargo de Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico y de la Directora de General de Medio Ambiente, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar el Título Profesional, en este caso si bien no pasa por desapercibido que entregó en respuesta la Cédula Profesional de los dos últimos servidores públicos, que se constituye como la patente para ejercer la profesión, el requisito que dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para ejercer dichos cargos, de manera textual es contar con el primer documento, por lo que el hecho de haber entregado la cédula profesional dos de los mencionados servidores públicos se infiere que estos cuentan con el título requerido y es susceptible de entregarse; por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar la entrega de los Títulos Profesionales de la Directora de General de Medio Ambiente, el Tesorero Municipal y del Director General de Desarrollo Económico, de manera íntegra en razón de que de los datos personales que lo conforman no se advierte que alguno tenga el carácter de confidencial.

87. Asimismo, resulta dable ordenar el Título Profesional del Director General de Gobierno, la Carta de Terminación de la Maestría del Director de Bienestar Social, el grado académico de Maestro del Director General en Administración, en razón de que del contenido del informe justificado se aprecia que el SUJETO OBLIGADO tiene dentro de sus archivos tales documentales. Sirve agregar que estos documentos, deberán ser entregados de manera íntegra, es decir, dejando a la vista el dato personal concerniente en la fotografía, y las firmas de las autoridades que la expiden, esto en razón de que; por un lado, la fotografía es un elemento de identidad que acredita que la persona cuenta con los conocimientos para ejercer su profesión, aunado a que acredita que se cumplieron con todos los requisitos para su obtención; y, por cuanto hace a las firmas, estas acreditan que el Título profesional, grado académico o  carta de terminación de maestría tiene la validez oficial que para tal efecto le otorgan las autoridades facultadas para ello.

88. En el mismo sentido, en un ejercicio de máxima publicidad resulta dable ordenar se ponga a disposición el Acta de Protesta del Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, misma que se entregó en respuesta a la solicitud de información 00145/TOLUCA/IP/2019, la cual deberá ser entregada de manera íntegra en razón de que los datos que fueron testados se aprecia corresponden al servidor público y a las autoridades escolares, datos que les reviste el carácter de público, en virtud de que se trata de un servidor que recibe e incluso puede ser que ejerza recursos públicos, y sobre las firmas de las autoridades educativas, aun cuando son de instituciones particulares tienen tal carácter, en razón de que permite verificar la autenticidad del documento, a fin de conocer que fue efectivamente otorgado al servidor en cuestión.

89. El documento que se ordena en el párrafo que antecede, si bien no constituye un requisito para que el servidor público ejerza su cargo, en un ejercicio de máxima publicidad resulta procedente su entrega, ya que acredita que las autoridades están preparadas para ejercer las funciones encomendadas.

90. De igual manera, bajo el principio de máxima publicidad resulta dable ordenar el Título Profesional o el documento que acredite la experiencia mínima de un año en la materia de los servidores públicos de quienes no se pronunció el SUJETO OBLIGADO, es decir del Director General de Servicios Públicos, el Secretario Técnico de la Presidencia, del Director General de Seguridad Pública, y de los servidores públicos Titulares de la Unidad de Asuntos Internos, y de la Coordinación de Análisis.

91. No obstante, de ser el caso que la información señalada en el párrafo que antecede no haya sido administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya poseído y/o administrado la información requerida.

92. También, es de agregar que respecto a la Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, si bien se remitió el Titulo requerido en versión pública, en el cual se pudiera advertir el domicilio particular de la servidor público, se omitió entregar el acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; por lo que en ese tenor, resulta dable ordenar su entrega, a fin de satisfacer el requerimiento del particular, por cuanto hace a dicho Titular.

93. Por cuanto hace al acta de nacimiento de todos los servidores públicos, resulta conveniente precisar dos situaciones; por un lado, si bien se entregó de algunos servidores la versión pública de la misma, resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO emita el acuerdo que sustente dicha versión, en razón de que a pesar de que dicho documento no debía entregarse, este ya fue del conocimiento del particular; y, por otro lado, de los servidores públicos de quienes no se remitió la información, y tal documental obra en los archivos, como ya se ha mencionado, a fin de colmar el requisito resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO que emita el acuerdo que la clasifique en su totalidad como información confidencial, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

94. Respecto del Certificado de No antecedentes penales de todos los servidores públicos para acreditar el requisito marcado bajo la fracción III del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, por las consideraciones antes expuestas es susceptible de entregarse en versión pública.

95. Sobre el documento que acredite que la persona no fue separada de su encargo derivado de una recisión laboral por causas no imputables al ente público donde trabajó antes de ocupar el cargo actual; es dable ordenar el de todos los servidores públicos, de ser procedente en versión pública, en razón de que constituye uno de los requisitos para ingresar al servicio público y aporta información de interés público a la ciudadanía, en el sentido de acreditar la idoneidad que tienen las autoridades para ejercer el cargo que ostentan, el cual de manera enunciativa, más no limitativa podría colmarse con el documento donde conste la manifestación expresa bajo protesta de decir verdad.

96. De todos los servidores públicos resulta dable ordenar, de ser procedente en versión pública, los documentos en donde conste o se aprecie la acreditación o aprobación de los exámenes de conocimientos o aptitudes aplicados; sin embargo, sobre estos documentos si bien es cierto que en informe se remitieron exámenes y valoraciones de conocimientos de algunos servidores públicos, por cuanto hace a los primeros son exámenes psicométricos los cuales son aplicados, a fin de realizar la medición de aspectos psicológicos del individuo, para determinar si será apto en el desempeño de sus funciones y la conducta que tomara en el ámbito laboral de acuerdo a los rasgos de su personalidad, cuyas respuestas, y en general todas las pruebas aplicadas en este sentido deben ser clasificadas en su totalidad por corresponder a datos personales que de darse a conocer, el titular puede ser objeto de discriminación, ya que lo identifica o lo hace identificable; asimismo, por cuanto hace a la valoración de conocimientos generales, como se ha mencionado, no es procedente entregar el cuestionario y las respuestas del mismo, ya que dichas respuestas podrían generar discriminación, aunado a que el cuestionario que se entregó no se tiene la certeza de que sea el que se aplicaría a futuros candidatos a ocupar un cargo dentro de la administración pública municipal en próximas gestiones; situación que constituyó una de las razones por la cual no se puso a disposición dichos documentos entregados en informe justificado.

97. No está por demás agregar, que el documento que se ordena en el párrafo que antecede es en razón que del contenido del informe justificado, se advierte que el SUJETO OBLIGADO aplica exámenes a fin de valorar los conocimientos generales que tienen los candidatos a ocupar un cargo en la administración pública municipal de Toluca.

98. Por cuanto hace a la Cartilla del Servicio Militar que se constituye como el documento idóneo para satisfacer el requisito consistente en “Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional”, si bien se aprecia que se entregó del Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, el Secretario del Ayuntamiento, el Contralor Municipal, del Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca y del Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, cuando ha quedado establecido es un documento que no es susceptible de entregarse en versión pública, en virtud de que su contenido estaría testado en su mayoría por contener datos de carácter confidencial, por lo que, en este caso, a fin de colmar dicho requisito el SUJETO OBLIGADO debía emitir el acuerdo de clasificación total de dicho documento; sin embargo, derivado de que de los seis servidores públicos señalados, esta documental ya fue entregada en respuesta en versión pública, lo que procede es ordenar el acuerdo que sustente dicha versión, no sin omitir señalar que para el caso de los demás servidores públicos como se desprende del contenido de los documentos remitidos en informe justificado, se aprecia que en los archivos del SUJETO OBLIGADO obra la Cartilla del Servicio Militar de los servidores públicos a quienes les aplica, razón por la cual resulta dable ordenar la emisión del acuerdo que la clasifique como confidencial, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

99. En el mismo sentido, por cuanto hace al documento denominado “Certificado Médico”, en razón de que este se encuentra conformado en su mayoría por datos personales de carácter confidencial, por lo que ordenar su entrega en versión pública, el formato que se llegara a emitir perdería todos sus fines, que son acreditar el estado de salud de una persona, por lo que para el caso de los servidores públicos de quienes se remitió la información, en razón de que estos certificados fueron puestos a la vista del particular, lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO el acuerdo que sustente la versión pública, y para el caso de los servidores públicos de quienes se entregó información en informe justificado, en razón de que se aprecia que para la mayoría de los servidores públicos restantes tal documental existe; sin embargo por las consideraciones expuestas se a fin de colmar el requisito se deberá poner a disposición del particular el acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el cual lo clasifique en su totalidad como confidencial, así como de los servidores públicos de quienes no se proporcionó la información como ha quedado expuesto en el cuadro de análisis, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

100. Asimismo, para el documento consistente en el Certificado de No Deudor Alimentario  Moroso, por las consideraciones anteriormente expuestas, derivado de que de diversos servidores públicos tal documental fue entregada en respuesta en versión pública, lo procedente es ordenar el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública en comento, y sobre los servidores públicos restantes, de quienes se aprecia que en los documentos remitidos mediante informe justificado y de aquellos que el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse, por tratarse de un documento que no tiene el carácter de público, resulta dable ordenar la emisión del acuerdo que  clasifique los certificados en mérito como información confidencial, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en el Considerando QUINTO.
	
101. Ahora, respecto al requisito relacionado con “Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente” como ha quedado precisado en líneas anteriores, el documento idóneo para colmarlo es aquel en donde conste la preparación académica o la trayectoria laboral, por lo que en este asunto, como bien se pudo apreciar, de los servidores públicos de quienes se entregó información en respuesta, se entregaron fichas curriculares o curriculum vitae, de los cuales al no apreciarse datos personales de carácter confidencial fueron entregadas de manera íntegra, por lo tanto, este requisito se tuvo por colmado por cuanto hace al Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, del Contralor Municipal, Titular de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Titular de la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Titular de la Coordinación General de Comunicación Social, Titular de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Titular de la Secretaría Técnica de la Presidencia, y la Titular de la Unidad de Transparencia.

102. No obstante, por cuanto hace a los siete servidores públicos, de quienes se entregó información mediante informe justificado, a pesar de que esta no pudo ponerse a la vista porque en su contenido se advirtieron datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, se aprecia en algunos casos que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el curriculum vitae; por lo que, como se ha mencionado al constituir una obligación de transparencia común que constriñe a este último a contar con la información curricular de los servidores públicos desde Jefe de Departamento hasta el Titular del Sujeto Obligado es que a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar se ponga a disposición del particular, de ser procedente en versión pública la solicitud de empleo, ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo en donde conste la experiencia o conocimientos del Director General de Servicios Públicos, el Director General de Bienestar Social, el Director General de Administración, la Directora General de Medio Ambiente, el Director General de Seguridad Pública, el Director General de Gobierno, y de los servidores públicos Titulares de la Unidad de Asuntos Internos y de la Coordinación de Análisis.

103. Por cuanto hace al requisito que prevé “No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público”, cuyo documento idóneo para acreditarlo es la Constancia de NO inhabilitación, anteriormente referida, es de señalar que en respuesta el SUJETO OBLIGADO entregó dicha documental de trece servidores públicos, en versión pública; sin embargo, como se desprende del contenido de las actuaciones de los expedientes electrónicos formados con motivo de las solicitudes de información, se omitió entregar el acuerdo que sustentara la versión pública, por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública de las Constancias de no inhabilitación entregadas en respuestas.

104. No se omite señalar que, derivado del contenido del informe justificado se aprecia que el SUJETO OBLIGADO cuenta con dichas constancias, de los servidores públicos restantes y del cual no se pronunció ni en respuesta e informe, es decir del Titular de la Unidad de Asuntos Internos, por constituir un requisito para ingresar a laborar en el servicio público, por lo que en ese sentido resulta dable ordenar se ponga a disposición del particular el documento que acredite no estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público, en versión pública.

105. Respecto al documento que acredita la prestación de los servicios, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO colmó parcialmente las solicitudes, en razón de que en respuesta sólo remitió el nombramiento de algunos servidores públicos, por lo que a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar se ponga a disposición del particular los nombramientos restantes, correspondientes al  Director General de Servicios Públicos, el Director General de Bienestar Social, el Secretario Técnico de la Presidencia, el Director General de Administración, la Directora General de Medio Ambiente, el Director General de Seguridad Pública, el Director General de Gobierno y el Titular de la Coordinación General de Comunicación Social, de manera íntegra; ello en virtud de que se aprecia que del contenido del informe justificado el SUJETO OBLIGADO tiene en sus archivos el documento que acredita la relación laboral, es decir, que estos servidores públicos laboran en el Ayuntamiento de Toluca.

106. Ahora, sobre los servidores públicos Titulares de la Unidad de Asuntos Internos, de la Coordinación General de Comunicación Social, y de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse al respecto; sin embargo, como ya se ha mencionado uno de los requisitos para que los servidores públicos puedan iniciar la prestación de los servicios es que precisamente estos cuenten con nombramiento, contrato respectivo o el formato único de Movimientos de Personal; por tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar se ponga a disposición dichas documentales, de ser procedente en versión pública, con el acuerdo que para tal efecto emita el Comte de Transparencia, mismo que deberá estar debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en el Considerando QUINTO de la presente resolución.

107. Finalmente, no pasa por desapercibido para esta Ponencia Resolutora que uno de los requisitos que debe acreditar el Tesorero Municipal es “Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio”, requisito que está relacionado con el cumplimiento de una obligación periódica que versa en contratar una fianza para garantizar los actos u omisiones que puedan causar daños o perjuicios a la hacienda pública, con fundamento en  los artículos 13, fracción X de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y los Criterios Generales y Políticas de Operación para la Contratación de Fianzas de los Servidores Públicos Municipales, Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos Públicos Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, de fecha 7 de diciembre de 2017.

108. En ese sentido, es de mencionar que derivado de que la información solicitada es de la administración pública municipal 2019-2021, que dio inició el primero de enero de dos mil diecinueve, de acuerdo con el calendario de obligaciones periódicas 2019, la fecha límite de presentación del afianzamiento ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México es el quince (15) de febrero del dos mil diecinueve, por lo que la solicitud de información al presentarse el once (11) de marzo de la misma anualidad, se advierte que la información ya había sido generada, por lo que en ese sentido resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, ponga a disposición del particular sobre el Tesorero Municipal el documento donde conste o se aprecie la caución del manejo de los fondos municipales del dos mil diecinueve, de ser procedente en versión pública.

109. Sirve precisar que la información que se ordena en este apartado es la correspondiente a los servidores públicos de la administración pública municipal 2019-2021, que actualmente se encuentran en funciones.

110. Asimismo, no está por demás señalar que, en los casos que se ordena la emisión del acuerdo que sustente la versión pública de documentos entregados en respuesta, se ordena en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir el mismo, ya que para tal efecto sólo se remitió a entregar dos documento ad hoc donde se trata de fundar y motivar la supresión de determinados datos personales contenidos en algunas de las documentales entregadas; sin embargo de su lectura se aprecia que las versiones públicas guardan sustento en los acuerdos CT/SE/05/31/19 y CT/SE/05/11/19, emitidos en la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia; por lo que es procedente su entrega, ya que tal omisión se advierte que deja al particular en estado de incertidumbre por no conocer las razones por las cuales determinados datos fueron suprimidos de los documentos que le fueron entregados.

111. Bajo ese contexto, se tiene que las razones o motivos de inconformidad expuestos por el particular son parcialmente fundados, ya que, si bien señaló en sus documentos entregados como anexos a los formatos de interposición de los recursos de revisión, que la información entregada era incompleta, aunado a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir el acuerdo que sustentara la versión pública, el particular a fin de ejemplificar los documentos remitidos en las solicitudes de información, en algunos casos señaló las documentales que le hacían falta; sin embargo, del análisis a los documentos que requiere se advierte que no todos los documentos tienen el carácter de públicos ya que, como ha quedado expuesto, no son suscritos derivado del ejercicio de facultades, atribuciones o competencias como servidor público, o en el ejercicio de recursos públicos, ya que estos se elaboran en la esfera de la vida privada de los mismos, que nada tiene que ver con la transparencia y rendición de cuentas, aunado a que su entrega en versión pública sería en un formato testado en su mayoría, lo que implica que los mismos pierdan su sentido.

[bookmark: _Toc13040441]III. De la responsabilidad del particular

112. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que el SUJETO OBLIGADO no realizó correctamente las versiones públicas de la información entregada en respuesta, ya que dejó a la vista el número de matrícula, el domicilio particular, huella digital, de los titulares de la información en los documentos relativos a las Cartillas del Servicio Militar del Tesorero Municipal, del Director General de Desarrollo Económico, del Secretario del Ayuntamiento, del Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca (IMCUFIDET), y del Titular de  la Coordinación General de Comunicación Social, respectivamente, así como de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública en su Cédula de Datos Personales se dejó a la vista datos de uno de sus dependientes económicos, y del Titular de la Coordinación de Administración y Finanzas del IMCUFIDET se dejaron a la vista el folio y código de verificación del Informe de no antecedentes penales, datos que corresponden a la vida privada de los servidores públicos; por lo tanto, es fundamental hacer del conocimiento al particular que ahora se encuentra sujeto a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual en su artículo 1 señala lo siguiente:


“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”


(Énfasis añadido)

113. Lo anterior, ya que de manera involuntaria el particular ha obtenido del SUJETO OBLIGADO datos personales de carácter confidencial que atañen a la esfera privada de dos servidores públicos, por lo que es menester de este Órgano Garante informarle que en caso de realizar alguna actividad concerniente al tratamiento de datos personales será considerado como responsable en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

114.  En ese sentido, sirve traer a contexto el contenido del artículo 3, fracción XVIII de la normatividad citada en el párrafo anterior, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales.
(…)”

(Énfasis añadido)

115. Bajo ese escenario, el particular deberá procurar el buen uso que le dé a la información proporcionada, tratándose de datos personales que le fueron entregados por error, y que en el supuesto de hacer mal uso de los mismos, con la finalidad de producir un daño al titular de los datos le serán aplicables las sanciones previstas en el artículo 64 del ordenamiento en mérito, conforme a la infracción que según pudiera llegar a cometerse, independientemente de la responsabilidad que tiene el SUJETO OBLIGADO por la probable violación a la privacidad de las personas, tema que resolverá y analizará el Órgano de Control Interno de este Organismo Garante, bajo los fundamentos jurídicos que se señalan en el Considerando SEXTO de la presente resolución.
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116. Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO, deberá analizar el contenido de los documentos que entregará en cumplimiento a la presente resolución, y de advertirse datos de carácter confidencial, deberá elaborar y entregar las versiones públicas correspondientes, así como el acuerdo que clasifique la información como confidencial, en el que se funde y motiven las razones por las cuales datos de carácter confidencial, son susceptibles de clasificarse.

117. Asimismo, para el caso de los documentos que se entregaron en respuesta y que colman parcialmente la solicitud de información en virtud de que no se entregó el acuerdo que sustentara la versión pública, el SUJETO OBLIGADO en atención a las consideraciones expuestas en el Considerando CUARTO deberá elaborar el mismo a fin de colmar la solicitud del particular, en términos del presente apartado.

118. Asimismo, en dicho acuerdo se deberá establecer la clasificación total de los documentos relativos al acta de nacimiento, certificado médico, cartilla militar y certificado de no deudor alimentario morosa, por las consideraciones expuestas en el considerando del estudio de la presente resolución.

119. Entonces, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

120. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:5] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:6] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [5:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [6:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


121. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc9587895][bookmark: _Toc13040443]A. Requisitos previos.

122. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

123. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

124. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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125. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

126. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

127. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

128. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:7] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [7:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


[bookmark: _Toc9587897][bookmark: _Toc13040445]C. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

129. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

130. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

131. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

[bookmark: _Toc9587898][bookmark: _Toc13040446]D. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

132. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

133. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

134. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

135. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación[footnoteRef:8], en los siguientes términos: [8:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

136. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

137. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

138. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

139. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:9] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [9:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


140. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
[bookmark: _Toc9587899][bookmark: _Toc13040447]E. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

141. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

142. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

143. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
[bookmark: _Toc9587900][bookmark: _Toc13040448][bookmark: _Toc7715367]F. De la versión pública del certificado de no antecedentes penales 

144. El certificado de no antecedentes penales, es un documento que la Ley les exigen para ostentarse poder como servidor público, por lo tanto, la imagen representaba a la persona que se desempeña como tal.

145. Es de señalar que al momento de elaborar las versiones públicas de los certificados de no antecedentes penales, se debe dejar a la vista los datos públicos concernientes al nombre, fotografía y fecha de expedición, ya que la simultánea concurrencia de estos elementos es justamente lo que le otorga veracidad al documento, y la falta de cualquiera de ellos impide que la particular acceda a la información que pretende para generarse una opinión informada o para, en su caso, ejercer cualquier procedimiento de control administrativo o penal, según considere pertinente.

146. Aunado a que estos documentos acreditan que los titulares de las dependencias que integran la administración pública municipal, acreditaron cumplir con los requisitos formales para ostentar el cargo, y de esta manera brindar certeza de que fueron las personas idóneas para ejercer las funciones propias del cargo.

147. Sirve agregar que, es responsabilidad del SUJETO OBLIGADO a través del Comité de Transparencia proporcionar la información solicitada, mediante la versión pública en donde se protejan los datos susceptibles a considerarse como confidenciales, ya que como se ha mencionado el certificado de no antecedentes penales se circunscribe directamente a la esfera de la conducta pública que tiene la persona y no en el terreno de su intimidad.
[bookmark: _Toc9587901][bookmark: _Toc13040449]G. De la fotografía en título, cédula profesional, grado académico, y currículo, curriculum vitae, solicitud de empleo o documento análogo.

148. Ahora por cuanto hace a las documentales que se ordenan y que consisten en el Titulo y Cédula Profesional; así como curriculum vitae, solicitud de empleo o documento análogo donde conste la experiencia o conocimientos de las personas señaladas en el Considerando CUARTO de la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO deberá dejar a la vista la fotografía contenida en ellos, en razón de los siguientes argumentos.

149. La fotografía en el título profesional, cédula profesional o grado académico es un requisito que debe reunir el interesado a quien se le expedirá, además de constituir un elemento indispensable de identidad de la persona.

150. Los documentos como el título, grado académico y cédula profesional en el ámbito laboral tiene efectos de patente para el ejercicio profesional y para su identidad en las actividades profesionales de los servidores públicos.

151. Tanto el título o grado académico,  como la cédula profesional, se integran por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos necesarios para desempeñar una profesión y que por ello se ha emitido la respectiva patente; sin dejar de lado que además la cédula profesional también sirve como medio de identificación oficial, en términos del artículo 2.5 Bis, fracción III, del Código Civil del Estado de México.

152. Asimismo, el acceder a la información relacionada con documentos que acredite la experiencia académica, como lo son los curriculum vitae, de quien ocupe cargos en la administración pública o de quien emita y/o ejecute actos de autoridad permite a la ciudadanía conocer con toda certeza si los servidores públicos asignados en los cargos cuentan con la idoneidad de desempeñarlos, así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este.

153. Por tanto, resulta necesario precisar que de los documentos que se ordenan en este asunto, si bien por la naturaleza de los mismos pudiera apreciarse en su contenido datos personales de índole confidencial, es de señalar que resulta necesario dejar a la vista el dato personal concerniente a la fotografía, en razón de que esta constituye un elemento de identidad que permite a los ciudadanos tener la certeza de que las autoridades que ostentan u ostentaron los cargos señalados son los mismos que acreditaron tener los conocimientos para desempeñar las funciones que les fueron encomendadas, dado que al ser sobre mandos medios y superiores, como en reiteradas asuntos se ha manifestado, su régimen de protección de datos es menor al de una persona que no ejerce ni recibe recursos públicos, y que no realiza actos de autoridad, por tanto es un dato susceptible dejarse a la vista.

154.  En este punto, no se omite mencionar que el SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe justificado suprimió en documentos como lo son un grado académico y un curriculum vitae el dato consistente la fotografía, el cual por las consideraciones antes expuesta, resultó oportuno ordenarlo nuevamente, bajo la precisión de que se deberá dejar visible el mismo, por el interés público que tiene darlo a conocer, por tratarse de autoridades correspondientes a un nivel de mandos superiores.
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155. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta y la entregada en informe justificado, además de lo señalado por el particular en sus motivos de inconformidad sobre “Ordene a quien corresponda la investigación correspondiente a efecto de que se finquen las responsabilidades administrativas que resulten a los servidores públicos municipales que de forma dolosa atendieron y dieron respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00145/TOLUCA/IP/2019”, se procede a dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

156. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

(Énfasis añadido)

157. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

158. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información, y que derivado de la falta de entrega de información, pretendió colmarla en su totalidad con los documentos entregados en informe, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió. 

51. Es así que se advierte que; por cuanto hace a las respuestas, en los archivos denominados “SEGURA GARCIA EDUARDO tesorero.pdf”, “GARCIA CHAVEZ LUIS FELIPE director general de desarrollo economico.pdf”, “MORENO BASTIDA RICARDO secretario del ayuntamineto.pdf”, VELAZQUEZ COBOS ABRAHAM secretario particular de la presidencia municipal.pdf, MARTINEZ MARROQUIN MARIA DEL CARMEN secretaría tecnica del consejo muni de seg. pub..pdf, y Recurso de Revision 03209 (saimex 0145).rar se dejaron visibles datos personales que debieron ser clasificados como confidenciales, así como documentos que no eran susceptibles de entregarse; información como lo es el número de matrícula, huella y el domicilio particular contenido en las Cartillas del Servicio Militar, de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública en su Cédula de Datos Personales se dejó a la vista datos de uno de sus dependientes económicos, y del Titular de la Coordinación de Administración y Finanzas del IMCUFIDET se dejaron a la vista el folio y código de verificación del Informe de no antecedentes penales; por cuanto hace a la información remitida en el documento denominado “Recurso de Revision 03203 (saimex 0144).rar”, el cual contiene diez (10) archivos en formato “PDF” de siete servidores públicos, es de señalar que en su contenido se advierten datos personales que debieron ser protegidos, tales como comprobantes de domicilio de personas de quienes no se tiene la certeza de que sean servidores públicos, se entregaron exámenes psicométricos y el contenido de las valoraciones de conocimientos generales, las cuales por las consideraciones señaladas debían ser protegidos en su totalidad por contener información de carácter confidencial, se entregaron actas de nacimiento en cuyo contenido se advierte datos de los testigos y firmas que corresponden a particulares, y se dejó a la vista el domicilio de un servidor público en la Cartilla de Servicio Militar, entre otros; y, por cuanto hace al archivo denominado “Recurso de Revision 03209 (saimex 0145).rar”, en cuyo contenido se aprecian cinco documentos en formato “PDF” con información de diversos servidores públicos, no se puso a la vista en razón de que algunos de los documentos contenidos en ellos no eran susceptibles de entregarse, aunado que en el caso de las Cartillas de Servicio Militar remitidas se aprecia que se dejaron datos personales confidenciales como lo es el número de matrícula, los cuales no eran susceptibles de ponerse a disposición.

52. [bookmark: _GoBack]Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

159. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR las respuestas de los recursos de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2019 y 03209/INFOEM/IP/RR/2019.

160. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2019 y 03209/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de los siguientes servidores públicos de la administración pública municipal 2019-2021, la información que a continuación se indica:


a) De ser procedente en versión públicas el documento donde conste la residencia efectiva actual en el Estado de México, del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal, Director General de Servicios Públicos, Director de Bienestar Social, Director General de Administración, Directora General de Medio Ambiente, Director General de Seguridad Pública, Director General de Gobierno, y de aquellos servidores públicos que ocupan la Titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia;

b) El Título Profesional de la Directora de General de Medio Ambiente, el Tesorero Municipal, del Director General de Desarrollo Económico y del Director General de Gobierno;

c) El Título Profesional o el documento que acredite la experiencia mínima de un año en la materia del Director General de Servicios Públicos, el Secretario Técnico de la Presidencia, del Director General de Seguridad Pública, y de los servidores públicos Titulares de la Unidad de Asuntos Internos, y de la Coordinación de Análisis;

d) La Carta de Terminación de la Maestría del Director de Bienestar Social;

e) El Grado Académico de Maestro del Director General en Administración;

f) El Acta de Protesta del Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, de manera íntegra, misma que se entregó en respuesta a la solicitud de información 00145/TOLUCA/IP/2019;

g) En versión pública, el Certificado de antecedentes NO penales del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal, Director General de Servicios Públicos, Director de Bienestar Social, Director General de Administración, Directora General de Medio Ambiente, Director General de Seguridad Pública, Director General de Gobierno, y de aquellos servidores públicos que ocupan la Titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia;

h) De ser procedente, en versión pública, los documentos en donde se aprecie la acreditación o aprobación de los exámenes de conocimientos o aptitudes aplicados al Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal, Director General de Servicios Públicos, Director de Bienestar Social, Director General de Administración, Directora General de Medio Ambiente, Director General de Seguridad Pública, Director General de Gobierno, y de aquellos servidores públicos que ocupan la Titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia;

i) De ser procedente en versión pública, el documento que acredite no haber sido separado del encargo por causas no imputables al ente público donde se laboró antes de ocupar el actual cargo del Director General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Tesorero Municipal, Director General de Desarrollo Económico, Secretario del Ayuntamiento, Contralor Municipal, Director General de Servicios Públicos, Director de Bienestar Social, Director General de Administración, Directora General de Medio Ambiente, Director General de Seguridad Pública, Director General de Gobierno, y de aquellos servidores públicos que ocupan la Titularidad de la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca, Unidad de Asuntos Internos, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Secretaría Particular de la Presidencia Municipal, Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, Secretaría Técnica de la Presidencia, Coordinación de Análisis y Unidad de Transparencia;

j) De ser procedente, en versión pública, la solicitud de empleo, ficha curricular, curriculum vitae o documento análogo en donde conste la experiencia o conocimientos del Director General de Servicios Públicos, el Director General de Bienestar Social, el Director General de Administración, la Directora General de Medio Ambiente, el Director General de Seguridad Pública, el Director General de Gobierno, y de los servidores públicos Titulares de la Unidad de Asuntos Internos y de la Coordinación de Análisis;

k) En versión pública, el documento que acredite no estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público del Director General de Servicios Públicos, el Director General de Bienestar Social, el Director General de Administración, la Directora General de Medio Ambiente, el Director General de Seguridad Pública, el Director General de Gobierno, y de los servidores públicos Titulares de la Unidad de Asuntos Internos y de la Coordinación de Análisis;

l) Los nombramientos del Director General de Servicios Públicos, el Director General de Bienestar Social, el Director General de Administración, la Directora General de Medio Ambiente, el Director General de Seguridad Pública, el Director General de Gobierno, y de la Titular de la Coordinación General de Comunicación Social;

m) De ser procedente en versión pública, el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos Titulares de la Unidad de Asuntos Internos, de la Coordinación General de Comunicación Social, y de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria;

n) De ser procedente en versión pública, el documento donde se aprecie la caución del manejo de los fondos municipales del dos mil diecinueve, del Tesorero Municipal; y,

o) El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que; por un lado, sustente la versión pública de los documentos entregados en respuesta a las solicitudes de información 00144/TOLUCA/IP/2019 y 00145/TOLUCA/IP/2019; y, por el otro, que clasifique en su totalidad el Acta de Nacimiento, Certificado Médico, Cartilla del Servicio Militar y Certificado de No deudor Alimentario Moroso, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución;
En los casos en que resulte procedente la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición.
De ser el caso que la información que se ordena en el inciso c), no haya sido administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya poseído y/o administrado la información requerida.
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------------- la presente resolución y los documentos entregados en informe justificado denominados “ANEXOS REC REV 03203.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO 03203.pdf”, “INFOR JUST RR 03209.pdf” y “ANEXOS DER RR 03209”.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha tres de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03203/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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Con fundamento en los articulos 24 fracciones VI, XIV, 132 fraccién |y 143 fraccién | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

De conformidad con la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados
del Estado de México y Municipios, en su articulo 2 fracciones Il y IV, referente a la finalidad de la
Ley, “Garantizar la observancia de los principios de proteccién de datos personales en posesién de
sujetos obligados” y “Proteger los datos personales en posesion de los sujetos obligados del Estado
de México y Municipios a los que se refiere esta Ley. conla finalidad de regular su debido tratamiento”

Conla finalidad de atender la solicitud de informacion ndmero 00144/ TOLUCA/IP/2019. El dia 22 de
marzo de 2019 en la Quinta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia con nimero de
acuerdo CT/SE/05/31/19 se Clasificaron como Confidencial en Partes los siguientes documentos:

Cartilla Miltar (foto y huella)
Constancia de no inhabilitacion (RFC, cédigo de barras)

Certificado de no deudor moroso (CURP: sello QR)

Cédula de datos personales (domicilio, estado civil, croquis, edad)
Cédula Profesional (CURP, Clave Unica de Registro de Poblacion)
Certificado Médico (Clave de Issemym, talla, peso, grupo sanguineo)

Los cuales se encuentran testados en esta versién publica




